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ORDENANZA SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL 
DEL MUNICIPIO DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley 7/85, de 2 de abril, artículos 4 y 25.2, y el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, por el que se 
apmeba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (en adelante LTSV) habilitan a 
los Ayuntamientos para desarrollar sus prescripciones en aspectos de tanta trascendencia para la regulación del tráfico urbano como la 
circulación de peatones y vehículos, los estacionamientos, el cierre de las vías urbanas cuando fuera necesario, así como para denunciar 
y sancionar las infracciones cometidas en esta materia. 

Habiéndose desarrollado la citada norma por el RD 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de circulación (en adelante RGC), procede hacer efectiva, con rango de Ordenanza, dicha habilitación, dentro del más radical 
respeto al principio de jerarquía normativa y al esquema competencia! diseñado por nuestra Constitución y esta normativa estatal. 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1 ") y 25.2.b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, y de las disposiciones contenidas 
en la LTSV, se dicta la presente Ordenanza que tiene por objeto regular la circulación en las vías urbanas del término municipal de Las 
Navas de la Concepción. 

Se entiende por vía urbana, toda vía pública situada dentro del poblado, excepto las travesías. A estos efectos se considera po
blación, el conjunto de edificaciones agrupadas, sin que existan en ellas soluciones de continuidad mayores de quince metros. 

Artículo 2. Normas subsidiarias. 

En aquellas materias no reguladas expresamente por la presente Ordenanza o que sobre la base de la misma regule la Autoridad 
Municipal, se aplicará la citada Ley de Tráfico y Seguridad Vial, el RGC y cuantas normas, de refo1ma o desarrollo, se encuentren vigentes. 

Artículo 3. Conceptos básicos. 

A los efectos de esta Ordenanza y demás normas complementarias, los conceptos básicos sobre las vías públicas, vehículos, 
señales y usuarios, se utilizarán los indicados en el anexo a la Ley de Tráfico y seguridad Vial. 

Artículo 4. Distribución de competencias. 

1. De acuerdo con lo establecido en la Ley de Tráfico y Seguridad Vial, el Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción ejer
cerá las competencias siguientes: 

a) La ordenación y control del tránsito en las vías urbanas, así como su vigilancia por medio de Agentes propios, la denuncia
de las infracciones que se cometan en dichas vías y la sanción de las mismas cuando no esté expresamente atribuidas a otra
Administración.

b) La regulación mediante Ordenanza Municipal de Circulación, de los usos de las vías urbanas, haciendo compatible la 
equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los usuarios, con la necesaria fluidez del tránsito rodado y con el
uso peatonal de las calles, así como el establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la
rotación de los aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de las personas con discapacidad que tiene
reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo ello con el fin de favorecer su integridad social.

c) La inmovilización de los vehículos en vías urbanas cuando no se hallen provistos de título que habilite el estacionamiento
en zonas limitadas en tiempo o excedan de la autorización concedida hasta que se logre la identificación de su conductor.

d) La retirada de los vehículos de las vías urbanas y el posterior depósito de aquellos cuando obstaculicen o dificulten la
circulación, supongan un peligro para ésta, se encuentren abandonados o incorrectamente aparcados en las zonas de esta
cionamiento restringido, generen contaminación acústica y en los demás supuestos previstos por la legislación aplicable y
en esta ordenanza.

e) La autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegramente por el casco urbano.

f) La realización de pruebas, reglamentariamente establecidas, para dete1minar el grado de intoxicación alcohólica, o por
estupefacientes, psicotrópicos o estimulantes, de los conductores que circulen por las vías públicas urbanas.

g) El cierre de las vías urbanas cuando sea necesario.
h) La regulación del servicio de transporte urbano colectivo, transporte escolar, autotaxi y ambulancia.
i) La regulación de la carga y descarga.

2. Las competencias reservadas a la Administración del Estado o a la Autonómica, recogidas básicamente en los artículos 4 al
6 de la LTSV, serán ejercidas por ésta a través de los organismos creados a tal efecto. 

Artículo 5. Funciones de la Policía Local. 

1. Corresponde a la Policía Local: ordenar, señalizar y dirigir el tránsito en el casco urbano, de conformidad con lo establecido
en el art. 53 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

2. Asimismo, serán de su competencia formular las denuncias por las infracciones que se cometan contra lo dispuesto en la
presente Ordenanza, la LTSV, el RGC y demás disposiciones complementarias. 

3. Las señales y órdenes que con objeto de la regulación del Tráfico efectúen los Agentes, se obedecerán con la máxima celeri
dad y prevalecerán sobre las normas de circulación y sobre cualquier otra señal fija o luminosa, aunque sea contradictoria. 

TÍTULO l. NORMAS DE COMPORTAMIENTO EN LA CIRCULACIÓN 
Capítulo primero. Normas generales 

Artículo 6. Usuarios, conductores y titulares de vehículos. 

1. Los usuarios de la vía están obligados a comportarse de forma que no entorpezcan indebidamente la circulación, ni causen
peligro, perjuicios o molestias innecesarias a las personas, o daños a los bienes. 

2. Los conductores deben utilizar el vehículo con la diligencia, precaución y no distracción necesarias para evitar todo daño, pro
pio o ajeno, cuidando de no poner en peligro, tanto a sí mismos como a los demás ocupantes del vehículo y al resto de usuarios de la vía. 
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